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1. OBJETIVO: Vincular practicantes, judicantes y auxiliares ad honorem que permitan mejorar la gestión institucional 
del ICBF, involucrando a la academia y proporcionando espacios y oportunidades a los estudiantes y egresados de 
instituciones de educación superior pública y privada del país, de disciplinas afines con las áreas estratégicas, de 
apoyo, misionales y de evaluación de la Entidad. 

 
2. ALCANCE: Inicia con la solicitud de requerimientos de practicantes y judicantes de las Dependencias y Regionales 

y termina con el reporte semestral de los practicantes y judicantes. El presente procedimiento, aplica a nivel 
Nacional, Regional y Zonal. 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN:  

 

 En la Sede de la Dirección General, el Coordinador del Grupo de Desarrollo del Talento Humano; en las 
Regionales, el Coordinador del Grupo Administrativo o el de Gestión Humana o el de Gestión de Soporte 
deberán gestionar la vinculación de los estudiantes interesados en realizar las prácticas. 

 En la Sede de la Dirección General, el Coordinador del Grupo de Desarrollo del Talento Humano o en las 
Regionales, el Coordinador del Grupo Administrativo o el de Gestión Humana o el de Gestión de Soporte 
gestionarán los casos que requieran tramitar convenios con las Instituciones de Educación Superior bajo el 
principio de la autonomía Universitaria.  

 La dependencia, regional o centro zonal deben disponer de un puesto de trabajo para el desarrollo de las 
prácticas. 

 La práctica se deberá desarrollar en el marco de la carrera que esté cursando el practicante. 

 Las evaluaciones de las prácticas laborales se realizarán en los formatos que las instituciones de Educación 
Superior tengan destinado para ello. 

 Antes de elaborar la certificación de terminación de la práctica laboral, el responsable del proceso deberá 
solicitar a los estudiantes la entrega del carnet Institucional. 

 La Instituciones de Educación Superior deben estar constituidas legalmente ante el Ministerio de Educación.  

 Durante todo el proceso de vinculación formativa de los practicantes, el Coordinador del Grupo de Desarrollo 
del Talento Humano, o en las Regionales, el Coordinador del Grupo Administrativo o el de Gestión Humana o 
el de Gestión de Soporte, deberán informar a la Institución de Educación Superior el estado del trámite de 
cada estudiante.  

 Para vincular auxiliares Ad-honorem las Regionales deberán atender lo dispuesto en la circular 006 del 2009. 

 Con respecto a las Resoluciones que son resultado de la ejecución del presente procedimiento, debe tomarse 
en consideración el modelo de Resolución establecido por la Entidad y que se encuentra en la siguiente ruta: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/IntranetICBF/intranet/papeleria en el enlace “papelería 
institucional”. De igual manera, con el fin de asegurar que la información normativa de las mismas no sea 
modificada, se relacionan al final del procedimiento los anexos de resolución como modelo para su 
elaboración, a partir de lo siguiente:  
- Anexo 1: Modelo de Resolución “Por la cual se autoriza la vinculación para el desarrollo de prácticas 
formativas” (Sede de la Dirección General) 
- Anexo 2: Modelo de Resolución “Por la cual se autoriza la vinculación para el desarrollo de prácticas 
formativas” (Direcciones Regionales) 
- Anexo 3: Modelo de Resolución “Por la cual se vincula un auxiliar jurídico ad-honorem” 
- Anexo 4: Modelo de Resolución “Por medio de la cual se revoca la Resolución No. Xxxx del día, mes y año”  

 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/IntranetICBF/intranet/papeleria
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:  
 

No Actividad Descripción de la actividad Responsable 
Registro 

 

1 

Solicitar y 
consolidar los 
requerimientos de 
practicantes y 
judicantes de 
acuerdo con las 
necesidades de las 
Dependencias y 
Regionales. 

Solicitar en el mes de diciembre y en el mes de junio a 
las diferentes dependencias de la Sede de la Dirección 
General y a las Direcciones Regionales, los 
requerimientos de practicantes y judicantes y 
consolidar la información respectiva. 
 
 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

 
 

Notificación 
a través de 

correo 
electrónico 

 
 
 

Formato 
Solicitud de 
Practicantes 
y Judicantes 

Por 
Dependenci
a o Dirección 

Regional 

2 

 
Realizar solicitud de 
practicantes o 
judicantes a las 
Instituciones de 
Educación 
Superior.  

 
Contactar a las diferentes Instituciones de Educación 
Superior Colombianas para solicitar practicantes y 
judicantes de acuerdo a los requerimientos del ICBF, 
teniendo en cuenta los ciclos académicos. 
 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

Notificación 
a través de 

correo 
electrónico 

 
 
 

3 

 
Contactar a los 
estudiantes 
reportados por las 
Instituciones de 
Educación 
Superior.   

 
Contactar a los estudiantes reportados por las 
Instituciones de Educación Superior para solicitar los 
siguientes documentos (aplica para practicantes y 
judicantes): 
 

 Carta de presentación del estudiante por parte de la 
Institución de Educación Superior. 

 Hoja de vida. 

 Fotocopia del Documento de Identidad del 
estudiante. 

 Copia del certificado de afiliación a la seguridad social 
en salud. 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

 
Notificación 
a través de 

correo 
electrónico 
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 Certificado de Antecedentes Disciplinarios. 

 Certificado de Antecedentes de Responsabilidad 
Fiscal. 

 Certificado de Antecedentes Judiciales.  

 Autorización expedida por el Inspector de Trabajo o, 
en su defecto, por el Ente Territorial Local (para los 
casos en que el estudiante tenga la edad 
comprendida entre quince (15) y diecisiete (17) años)  

4 

 
Programar 
entrevista del 
practicante o 
judicante con la 
dependencia o 
Dirección Regional 

 
Agendar al estudiante con la dependencia o Dirección 
Regional para la entrevista. 
 
En dicha entrevista, se indicarán al estudiante las 
actividades a realizar y la manera en que deben ser 
realizadas.  
 
El estudiante informa el número de horas semanales 
de práctica, su nivel de formación y sus expectativas.  
 
En caso de que las dos partes (estudiante, ICBF) estén 
de acuerdo con las actividades que se deben realizar, 
se debe continuar con la actividad No. 5. 
 
En caso contrario, se debe informar a la institución de 
Educación Superior. 

Coordinador del 
Grupo de 

Registro y Control  
 

Coordinador del 
Grupo 

Administrativo o 
el de Gestión 

Humana o el de 
Gestión de 

Soporte  
 

Dependencia 
solicitante 

Notificación 
a través de 

correo 
electrónico 

 
 

5 

Realizar Reunión 
Interinstitucional 

El docente de la práctica de la Institución de Educación 
Superior, el tutor de práctica laboral y el practicante se 
reúnen para exponer las actividades a desarrollar en la 
práctica y acordar los compromisos de las tres partes. 

Tutor de práctica 
laboral 

Formato 
Acta de 
Reunión 

6 
P.C.  

Elaborar y firmar la 
Resolución  

Proyectar la Resolución dependiendo del tipo de 
vinculación: 
 
Practicantes sin remuneración: 
 
El Acto administrativo se denominará Resolución de 
Vinculación Formativa y deberá contener como 
mínimo los siguientes ítems: 
 

 Identificación del estudiante. 

 Ubicación donde desarrollará la práctica el 
estudiante. 

 Actividades a desarrollar por el estudiante. 

 Duración de la práctica. 
 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

Anexo 1: 
Modelo de 
Resolución 
“Por la cual 
se autoriza 

la 
vinculación 

para el 
desarrollo 

de prácticas 
formativas” 
(Sede de la 
Dirección 
General)  
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Para la legalización del Acto administrativo deberá ir 
firmado por el Secretario General o el Director 
Regional según corresponda. 
 
 
Judicantes ad-honorem: 
 
El Acto administrativo se denominará Resolución por 
la cual se vincula un auxiliar jurídico ad-honorem y 
deberá contener como mínimo los siguientes ítems: 
 

 Identificación del estudiante. 

 Ubicación donde desarrollará la judicatura el 
estudiante. 

 Actividades a desarrollar por el estudiante. 

 Duración de la judicatura. 
 
Para la legalización del Acto administrativo deberá ir 
firmado por el Secretario General o el Director 
Regional según corresponda. Continuar con la 
actividad No. 8. 
 
En caso de que el estudiante desista de la vinculación, 
se debe continuar con la actividad No. 7. 
 

Anexo 2: 
Modelo de 
Resolución 
“Por la cual 
se autoriza 

la 
vinculación 

para el 
desarrollo 

de prácticas 
formativas” 
(Direcciones 
Regionales) 

 
 

Anexo 3: 
Modelo de 
Resolución 
“Por la cual 

se vincula un 
auxiliar 

jurídico ad-
honorem” 

 

7 

Elaborar y firmar la 
Resolución 
Revocatoria 

El responsable del proceso elaborará la Resolución por 
la cual se revoca la vinculación del practicante o 
judicante. 
 
El Acto administrativo deberá contener mínimos los 
siguientes ítems: 
 

 Resolución por la cual se dio la vinculación. 

 Identificación del estudiante. 

 Ubicación donde desarrolló la práctica o judicatura. 

 Justificación del porqué no continúa con la 
vinculación. 

 
Se deberá anexar el soporte por el cual el estudiante 
desiste de realizar las prácticas en el ICBF. 
 
Para la legalización del Acto administrativo deberá ir 
firmado por el Secretario General o el Director 
Regional según corresponda. 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

 
 

Anexo 4: 
Modelo de 
Resolución 
“Por medio 
de la cual se 

revoca la 
Resolución 

No. Xxxx del 
día, mes y 

año” 
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8 

Realizar afiliación a 
la Aseguradora de 
Riesgos Laborales, 
ARL 

Una vez expedida la Resolución de vinculación 
formativa, el responsable del proceso deberá entregar 
el certificado de afiliación a la seguridad social en salud 
a la que esté afiliado el estudiante, al grupo de SST para 
realizar la afiliación a la ARL. 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano y 
Grupo SST  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte y el 

referente de SST  
 

Grupo de Nómina 
y Seguridad Social 

Notificación 
a través de 

correo 
electrónico 

 
Certificado 

de afiliación 
a la 

seguridad 
social en 

salud 
 

9 
 

Elaborar y firmar el 
Acta de Inicio 

Una vez numerada la Resolución, el responsable 
proyectará el Acta de Inicio la cual deberá contener 
como mínimo los siguientes ítems: 
 

 Identificación del estudiante. 

 Ubicación donde desarrollará la práctica el 
estudiante. 

 Duración de la práctica. 

 Número de Resolución por la cual se vincula el 
estudiante.  

 
Para la legalización del Acto administrativo, deberá ir 
firmado por el Secretario General o el Director 
Regional según corresponda. 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

Formato 
“Acta de 

Inicio” (Sede 
de la 

Dirección 
General) 

 
Formato  
“Acta de 
Inicio” 

(Direcciones 
Regionales) 

 
 

10 

Elaboración del 
carné Institucional  

Una vez firmadas la Resolución y Acta de inicio del 
practicante o judicante, en el área correspondiente 
deberá solicitar a la Dirección de Gestión Humana el 
carné, el cual deberá tener la siguiente información: 
 

 Foto del estudiante con fondo blanco. 

 Identificación del estudiante. 

 Identificación de la Institución de Educativa 
Superior. 

 Fecha final de la práctica o judicatura. 

Profesional 
responsable de la 

Dirección de 
Gestión Humana 

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

 
Notificación 
a través de 

correo 
electrónico 
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 Regional en la que va hacer la práctica o judicatura. 

 Tipo de RH 

Gestión de 
Soporte  

11 

Realizar inducción 
en el puesto 

Orientar al estudiante sobre procesos y 
procedimientos internos del área, programas, 
aplicaciones, intranet, herramientas tecnológicas y sus 
responsabilidades. 
 

Tutor de práctica 
laboral 

Formato 
Listado de 
asistencia 

12 
 

Elaborar la 
certificación de 
terminación de la 
práctica laboral o 
judicatura. 

Elaborar la certificación en cuanto el estudiante 
termine la práctica laboral o la judicatura. 
 
La misma contendrá como mínimo los siguientes 
ítems: 
 

 Identificación del estudiante. 

 Periodo de la práctica o judicatura. 

 Ubicación del estudiante. 

 Actividades desarrolladas por el estudiante. 
 
Para la legalización del Acto administrativo deberá ir 
firmado por el Director de Gestión Humana o el 
Dirección Regional según corresponda. 
 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

Formato 
Certificación 

de 
terminación 

de la 
práctica 
laboral o 

judicatura 
(Sede de la 
Dirección 
General) 

 
Formato 

Certificación 
de 

terminación 
de la 

práctica 
laboral o 

judicatura 
(Direcciones 
Regionales) 

13 
 

Elaborar el informe 
semestral de 
practicantes, 
judicantes y 
auxiliares ad 
honorem 
vinculados 

El responsable reportará a la Dirección de Gestión 
Humana los practicantes, judicantes y auxiliares ah-
honorem vinculados durante el semestre. 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

del Talento 
Humano  

 
Coordinador del 

Grupo 
Administrativo o 

el de Gestión 
Humana o el de 

Gestión de 
Soporte  

Formato 
informe 

semestral de 
practicantes, 
judicantes, y 

auxiliares 
ad- honorem 

 
 

14 
 

Elaborar el informe 
anual  de 

Revisar y  consolidar la información de los practicantes, 
judicantes, y auxiliares ad honorem a nivel nacional. 

Coordinador del 
Grupo Desarrollo 

Formato 
informe 
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P.C.: Punto de Control 

 
5. RESULTADO FINAL: Vinculación de practicantes, judicantes que permitan mejorar la gestión institucional. 

 
6. DEFINICIONES:  

 
Auxiliares Ad-honorem: Egresados de las facultades de Derecho, Trabajo Social, Psicología, Medicina, 
Psicopedagogía y Terapia Familiar. Estas personas serán de libre nombramiento y remoción. 
 
Judicatura: Es un requisito alternativo al trabajo de grado y es el escenario apropiado para que los estudiantes 
pongan en práctica sus conocimientos en Derecho. 
 
Práctica laboral: Actividad formativa desarrollada por un estudiante de programas de formación complementaria 
ofrecidos por las escuelas normales superiores y educación superior de pregrado, durante un tiempo 
determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio 
o desempeño y su tipo de formación; para el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener 
un título que lo acreditará para el desempeño laboral.  
 
Practicante: Estudiante de educación superior de pregrado en sus niveles profesional, técnico profesional, 
tecnológico, que desarrolla una práctica laboral como parte de su plan de estudios. 
 
Supervisor de práctica laboral: Persona adscrita al programa académico del practicante y designado para el efecto 
por la Institución Educativa, que se encarga de la vigilancia y acompañamiento del desarrollo de la práctica laboral 
en la entidad pública, así como de acreditar periódicamente el cumplimiento de los deberes del estudiante en el 
marco de su práctica laboral.  
 
Tutor de práctica laboral: Servidor público o persona con vinculación contractual con el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, designado por éste para acompañar el desarrollo de la misma, así como de acreditar 
periódicamente el cumplimiento de los deberes del estudiante en el marco de su práctica.  
 
Vinculación formativa: Acto administrativo a través del cual el ICBF autoriza que los estudiantes adelanten sus 
prácticas laborales en el mismo. Por su expresa naturaleza educativa, la vinculación formativa no otorga categoría 
laboral a los practicantes. 
 

 
7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:  
 

Circular 06 de 2009 

practicantes, 
judicantes, y 
auxiliares ad 
honorem a nivel 
nacional. 

del Talento 
Humano  

semestral de 
practicantes, 
judicantes, y 

auxiliares 
ad-honorem 

Fin 
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Ley 1322 de 2009 
Ley 1780 del 02 de mayo de 2016 
Resolución 0230 del 20 de enero de 2017 
 
 

8. RELACIÓN DE FORMATOS: 
 

CODIGO NOMBRE DEL FORMATO 

F9.P1.MI Formato Acta de Reunión 

F8.P1.MI Formato Listado de Asistencia 
F1.P23.GTH Formato Solicitud de Practicantes y Judicantes por Dependencia o Dirección Regional 
F2.P23.GTH Formato Informe Semestral de Practicantes Judicantes y Auxiliares Ad-Honorem 
F3.P23.GTH Formato Acta de Inicio (Sede de la Dirección General)  
F4.P23.GTH Formato Acta de Inicio (Direcciones Regionales)   
F5.P23.GTH Formato Certificación de terminación de la práctica laboral o judicatura (Sede de la 

Dirección General)  
F6.P23.GTH Formato Certificación de terminación de la práctica laboral o judicatura (Direcciones 

Regionales) 

  

 
 

9. ANEXOS:  
 

Anexo 1: Modelo de Resolución “Por la cual se autoriza la vinculación para el desarrollo de prácticas formativas” 
(Sede de la Dirección General) 
Anexo 2: Modelo de Resolución “Por la cual se autoriza la vinculación para el desarrollo de prácticas formativas” 
(Direcciones Regionales) 
Anexo 3: Modelo de Resolución “Por la cual se vincula un auxiliar jurídico ad-honorem” 
Anexo 4: Modelo de Resolución “Por medio de la cual se revoca la Resolución No. Xxxx del día, mes y año”  
 
Nota: Revisar políticas de operación, ante el manejo de resoluciones producto de este procedimiento.  

 
10. CONTROL DE CAMBIOS:  

 

Fecha 
 

Versión 
 

Descripción del Cambio 

   

 
 



  

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACIÓN DE PRACTICANTES, 
JUDICANTES Y AUXILIARES AD-HONOREM EN EL ICBF 

 

P23.GTH 23/03/2017 

Versión 1 Página 9 de 15 

 

 
Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 

Anexo 1: Modelo de Resolución “Por la cual se autoriza la vinculación para el desarrollo de prácticas formativas” 
(Sede de la Dirección General) 
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Anexo 2: Modelo de Resolución “Por la cual se autoriza la vinculación para el desarrollo de prácticas formativas” 
(Direcciones Regionales) 
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